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Al contestar refiérase 

al oficio Nro. 4346 
 

11 de mayo, 2012 
DFOE-PG-208 

 

Licenciado 
Jorge Vargas Espinoza 
Director General 
IMPRENTA NACIONAL 
 

Estimado señor: 
 

Asunto: Aprobación del presupuesto extraordinario Nro. 1-2012 de la Junta 
Administrativa de la Imprenta Nacional. 

 

Con la aprobación de esta Contraloría General y con el fin de que se haga del 
conocimiento de la Junta Administrativa, se remite el presupuesto extraordinario Nro. 1-2012 de 
la Junta Administrativa de la Imprenta Nacional, por la suma de  ¢1.490.400,0 miles.   

Sobre el particular, se indica  lo siguiente: 
 

a)  La aprobación de los recursos  provenientes  del  Superávit específico  y su 
correspondiente aplicación, se realizan de conformidad con la certificación del  Departamento 
Financiero y el oficio AJ-057-2012 de la Asesoría Jurídica, ambos documentos emitidos por esa 
entidad.  
 

b)  El Departamento Financiero de esa entidad, indica que por error en la “Certificación 
de verificación de requisitos del bloque de legalidad que debe cumplir el Presupuesto Inicial y su 
variaciones de los entes y órganos sujetos a la aprobación presupuestaria de la Contraloría 
General de la República”, señala que no aplica el envío de este presupuesto extraordinario a la 
Autoridad Presupuestaria, por lo que se le solicita corregir este aspecto en los siguientes 
documentos presupuestarios, sujetos de aprobación por este órgano contralor. 
 

c)  En lo que respecta al Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), 
el presupuesto se pondrá a disposición de los usuarios que tienen la función de registrar y 
validar la información presupuestaria en dicho sistema, con el fin de que se realice la 
clasificación correcta del Superávit específico, para posteriormente ser validado y enviado 
nuevamente a este órgano contralor siguiendo los procedimientos establecidos, para lo cual se 
otorgará un plazo de tres días contados a partir del recibo de este documento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
Lic. José Luis Alvarado Vargas 
GERENTE DE ÁREA 
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